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Ocho de julio de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2007-00154-00 

 

Atendiendo lo citado en el artículo 228 del Código General del Proceso, se corre 

traslado del dictamen pericial sobre el avalúo de los bienes objeto de este proceso, 

por el término de tres (03) días, para lo pertinente. 

 

Toda vez que en el expediente físico no obran correos electrónicos de los 

apoderados de la parte demandada, se les solicita sean aportados para allegar el 

trabajo pericial, vía virtual, atendiendo el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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